
   D  E  C  R  E  T  O      Nº       353/17 
CRESPO (ER), 21 de Julio de 2017 

 

 

V I S T O: 

La necesidad de realizar la adquisición de herramientas para armado de 

gomería municipal,  y 

   

CONSIDERANDO : 

  Que de conformidad a las normas vigentes, se torna necesario proceder a 

realizar un llamado a Licitación Privada a los fines de poder efectuar la adquisición. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

                                Por ello y en uso de sus facultades   

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D E C R E T A:   

 

Art.1º.-  Apruébase el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones 

Técnicas  para el llamado a Licitación Privada objeto del presente Decreto.

   

Art.2º.-  Llámase a Licitación Privada Nº 70/17 para la adquisición de herramientas 

que se detallan a continuación para el armado de gomería Municipal:  

 

Ítem 1)  Una (1) desarmadora de cubiertas p/ auto / camioneta plato de 

24”.- 

Ítem 2) Pasador fuerza 1,20 mts.- 

Ítem 3) Balón de inflado (chanchita).- 

Ítem 4) Baja talón hidráulico  

Ítem 5) Kit palancas para desarmar.- 

Ítem 6) Camilla Abrecubiertas, cuyas características se ajustarán a los 

Pliegos de Condiciones y Pliego de Especificaciones Técnicas.  

 
Art.3º.-  Fíjase el Presupuesto oficial en la suma de Ciento Seis Mil Pesos ($ 

106.000,00) y el valor de los Pliegos de Condiciones en la suma de 

Quinientos  Pesos ($ 500,00). 

 



Art.4º.-  Determínase que las propuestas se recepcionarán por Sección Suministros 

hasta el día de su apertura que se llevará a cabo el 04 de Agosto de 2017, 

a la hora 09,00.  

   

Art.5º.-  Dispónese la publicación del aviso de licitación por un día en “El 

Observador”. 

 

Art.6º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento del presente a: 

Finalidad 02 – Función 90 - Sección 02 – Sector 05 – Partida Principal 07 – 

Partida Parcial 01 – Partida Sub Parcial 01. 

 

Art.7º.-   Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía 

y Hacienda.  

 

Art.8º.-   Comuníquese, publíquese, etc.      

  

            

 



 D  E  C  R  E  T  O          Nº       366/17 
CRESPO (ER), 01 de Agosto de 2017 

 

 

V I S T O : 

La necesidad de realizar la adquisición de maquinarias para Planta de 

Reciclado Municipal,  y 

   

CONSIDERANDO : 

  Que de conformidad a las normas vigentes, se torna necesario proceder a 

realizar un Segundo llamado a Licitación Pública a los fines de poder efectuar la 

adquisición. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

                                Por ello y en uso de sus facultades   

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D E C R E T A:   

 

Art.1º.-  Apruébase el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones 

Técnicas para el Segundo llamado a Licitación Pública objeto del presente 

Decreto.  

  

Art.2º.-  Llámase a Licitación Pública Nº 35/17 – Segundo llamado para la 

adquisición de las maquinarias para Planta de Reciclado Municipal con las 

características y cantidades que se detallan a continuación: 

 

Ítem 1) Una mezcladora de hormigón: de régimen reforzada a eje 

horizontal con palas helicoidales, montado sobre un eje horizontal dentro 

de una cuba cilíndrica fija.- 

Ítem 2) Un (1) elevador de hormigón: incluye cinta  transportadora desde la 

mezcladora de régimen forzado a la tolva de material.- 

Ítem  3) Una (1) máquina para fabricar bloques y adoquines: bloquera fija 

semiautomática.- 

Ítem 4) Un (1) molde: de adoquín UNI 8 CM.- 

 



Ítem 5) Seiscientas (600)  bandejas únicas para bloques y adoquines, 

cuyas características se ajustarán a los Pliegos de Condiciones y Pliego de 

Especificaciones Técnicas.  

 

 
Art.3º.-  Fíjase el Presupuesto oficial en la suma de Seiscientos Diecisiete Mil 

Pesos ($ 617.000,00) y el valor de los Pliegos de Condiciones en la suma 

de Un Mil Doscientos Pesos ($ 1.200,00). 

 

Art.4º.-  Determínase que las propuestas se recepcionarán por Sección Suministros 

hasta el día de su apertura que se llevará a cabo el 18 de Agosto de 2017, 

a la hora 09,00.  

   

Art.5º.-  Dispónese la publicación del aviso de licitación por tres días en el “Boletín 

Oficial” y un día en “Paralelo 32” y “El Observador”. 

 

Art.6º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento del presente a: 

Finalidad 02 – Función 40 - Sección 02 – Sector 05 – Partida Principal 07 – 

Partida Parcial 01 – Partida Sub Parcial 01. 

 

Art.7º.-   Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía 

y Hacienda a cargo.  

 

Art.8º.-   Comuníquese, publíquese, etc.      

  

            



 D  E  C  R  E  T  O          Nº       371/17 
CRESPO (ER), 03 de Agosto de 2017 

 

 

V I S T O : 

La necesidad de realizar la adquisición de hormigón elaborado H-21 para 

pavimentación de calles,  y 

   

CONSIDERANDO : 

  Que de conformidad a las normas vigentes, se torna necesario proceder a 

realizar un llamado a Licitación Pública a los fines de poder efectuar la adquisición. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

                                Por ello y en uso de sus facultades   

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D E C R E T A:   

 

Art.1º.-  Apruébase el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones 

Técnicas  para el llamado a Licitación Pública objeto del presente Decreto.

   

Art.2º.-  Llámase a Licitación Pública Nº 36/17 para la adquisición de: 

 

Ítem 1) Setecientos Cincuenta (750) metros cúbicos de Hormigón 

Elaborado H-21, para pavimentación de calles, cuyas características se 

ajustarán a los Pliegos de Condiciones y Pliego de Especificaciones 

Técnicas.  

 
Art.3º.-  Fíjase el Presupuesto oficial en la suma de Un Millón Seiscientos Trece Mil 

Pesos ($ 1.613.000,00) y el valor de los Pliegos de Condiciones en la suma 

de Un Mil Doscientos Pesos ($ 1.200,00). 

 

Art.4º.-  Determínase que las propuestas se recepcionarán por Sección Suministros 

hasta el día de su apertura que se llevará a cabo el 23 de Agosto de 2017, 

a la hora 09,00.  

   

Art.5º.-  Dispónese la publicación del aviso de licitación por tres días en el “Boletín 

Oficial” y un día en “Paralelo 32” y “El Observador”. 



 

Art.6º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento del presente a: 

Finalidad 07 – Función 40 - Sección 02 – Sector 05 – Partida Principal 08 – 

Partida Parcial 60 – Partida Sub Parcial 15. 

 

Art.7º.-   Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente.  

 

Art.8º.-   Comuníquese, publíquese, etc.      

  

            



 D  E  C  R  E  T  O           Nº      372/17 
CRESPO (ER), 03 de Agosto de 2017 

 

 

V I S T O: 

La necesidad de realizar la adquisición de mallas electrosoldadas para 

pavimentación de calles,  y 

   

CONSIDERANDO : 

  Que de conformidad a las normas vigentes, se torna necesario proceder a 

realizar un llamado a Licitación Privada a los fines de poder efectuar la adquisición. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

 

                                Por ello y en uso de sus facultades   

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D E C R E T A:   

 

Art.1º.-  Apruébase el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones 

Técnicas  para el llamado a Licitación Privada objeto del presente Decreto.

  

Art.2º.-  Llámase a Licitación Privada Nº 72/17 para la adquisición de Trescientas 

(300) mallas electrosoldadas de cuadriculada de diámetro 5 mm, cuadrícula 

15 x 25 cm, 6 x 2,40, para pavimentación de calles de la Ciudad de Crespo, 

cuyas características se ajustarán a los Pliegos de Condiciones y Pliego de 

Especificaciones Técnicas. 

 
Art.3º.-  Fíjase el Presupuesto oficial en la suma de Doscientos Diez Mil Pesos ($ 

210.000,00) y el valor de los Pliegos de Condiciones en la suma de 

Quinientos Pesos ($ 500,00). 

 

Art.4º.-  Determínase que las propuestas se recepcionarán por Sección Suministros 

hasta el día de su apertura que se llevará a cabo el 15 de Agosto de 2017, 

a la hora 09,00.    

 

Art.5º.-  Dispónese la publicación del aviso de licitación por un día en “El 

Observador”. 



Art.6º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento del presente a: 

Finalidad 07 – Función 40 - Sección 02 – Sector 05 – Partida Principal 08 – 

Partida Parcial 60 – Partida Sub Parcial 15. 

 
 

Art.7º.-   Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente. 

 

Art.8º.-   Comuníquese, publíquese, etc.      

  

            

 



 D  E  C  R  E  T  O           Nº      373/17 
CRESPO (ER), 03 de Agosto de 2017 

 

 

V I S T O: 

La necesidad de realizar la adquisición de broza cemento para cordones 

cunetas,  y 

   

CONSIDERANDO : 

  Que de conformidad a las normas vigentes, se torna necesario proceder a 

realizar un llamado a Licitación Privada a los fines de poder efectuar la adquisición. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

 

                                Por ello y en uso de sus facultades   

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D E C R E T A:   

 

Art.1º.-  Apruébase el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones 

Técnicas  para el llamado a Licitación Privada objeto del presente Decreto.

  

Art.2º.-  Llámase a Licitación Privada Nº 73/17 para la adquisición de Doscientos  

(200) metros cúbicos de broza cemento para cordones cunetas, cuyas 

características se ajustarán a los Pliegos de Condiciones y Pliego de 

Especificaciones Técnicas. 

 
Art.3º.-  Fíjase el Presupuesto oficial en la suma de Doscientos Sesenta Mil Pesos 

($ 260.000,00) y el valor de los Pliegos de Condiciones en la suma de 

Quinientos Pesos ($ 500,00). 

 

Art.4º.-  Determínase que las propuestas se recepcionarán por Sección Suministros 

hasta el día de su apertura que se llevará a cabo el 16 de Agosto de 2017, 

a la hora 09,00.    

 

Art.5º.-  Dispónese la publicación del aviso de licitación por un día en “Paralelo 32”. 



Art.6º.-  Impútase la erogación que demande el cumplimiento del presente a: 

Finalidad 07 – Función 40 - Sección 02 – Sector 05 – Partida Principal 08 – 

Partida Parcial 60 – Partida Sub Parcial 15. 

 
 

Art.7º.-   Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente. 

 

Art.8º.-   Comuníquese, publíquese, etc.      

  

            

 



  
D  E  C  R  E  T  O          Nº        405/17 
CRESPO (ER), 24 de Agosto de 2017 

 

V I S T O: 

La necesidad de realizar la permuta de inmuebles propiedad Municipal, 

ubicados en la Manzana Nº 29 de la Ciudad de Crespo,  y 

   

CONSIDERANDO : 

  Que de conformidad a las normas vigentes, se torna necesario proceder a 

realizar un llamado a Licitación Pública a los fines de poder efectuar la permuta. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027 y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

 

                                Por ello y en uso de sus facultades   

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D E C R E T A:   

 

 

Art.1º.-  Apruébase el Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones 

Técnicas  para el llamado a Licitación Pública objeto del presente Decreto.

  

Art.2º.-  Llámase a Licitación Pública Nº 37/17, para la adquisición de nuevos 

inmuebles para ser afectados a planes habitacionales de carácter social a 

realizarse mediante la operativa de permuta, a cuyo fin la Municipalidad 

ofrece 12 lotes de su propiedad, ubicados en la Manzana Nº 29 de la 

Ciudad de Crespo, cuyas características se ajustarán a los Pliegos de 

Condiciones y Pliego de Especificaciones Técnicas. 

 

Art.3º.-  Determínase que las propuestas se recepcionarán por Sección Suministros 

hasta el día de su apertura que se llevará a cabo el 11 de Septiembre de 

2017, a la hora 09,00.    

 

Art.4º.-  Dispónese la publicación del aviso de licitación por tres días en el “Boletín 

Oficial” y un día en “Paralelo 32” y “El Observador”. 

 



Art.5º.-   Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.6º.-   Comuníquese, publíquese, etc.      

  

            

 


